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PARTE OFICIAL.

SEGGIOK PRIMERA.

(facetar del 18 d^ Diciembre de 1879.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

"^'SS. MM. el Rey D. Alfonso y'la 
Reina Doña ÿaria Cristina (q. D. g.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gl(ícef(í del 15 de Diciembre de 1879.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Málaga y el 
Juez de primera instancia de Torrox, 
de los cuales resulta:

Que D. José García Peralta, vecino 
de Nerja, denunció ante el Juzgado 
municipal de dicha villa el hecho de 
haberle sido embargada porD. Esté- 
ban Troncon una arroba de aceite 
para pago de ciértos derechos de 
consumo:

Que habiéndose empezado á ins
truir diligencias sumariales por el 
Juzgado de primera instancia de Tor
rox, el Alcalde de Nerja manifestó 
que á D. José García Peralta se le 
habia formado expediente adminis
trativo para procurar el adeudo de 
derechos de consumo sobre aceite: 
que ese artículo estaba co-arrendado 
en el ejercicio económico de 1878-79 
á D. Estéban Troncon y Rafael Romo, 
Jefe el primero del Resguardo de 
vigilancia; y que á los mismos se les 
teman conferidas, bajo la responsa
bilidad del rematante, iguales facul
tades que á este, corresponden legal
mente.

Que á instancia del Alcalde de 
Nerja el Gobernador de la provincia

de Málaga requirió de inhibición 
al Juzgado fundándose en que el ar
rendatario del impuesto se subroga 
en los derechos y acciones que á la 

í Hacienda corresponden, y en que las 
cuestiones reglamentarias entre ar
rendatarios y contribuyentes deben 
ser resueltas por el Alcaicji, de cuyo 
fallo puede apelarse ante la Adminis
tración, y citaba el Gobernador los 
artículos 4.“, 6.’, 64, 69,170, 190, 
201 y 259, condiciones 1.* y 2.^ de 
la instrucción de 24de Julio de 1876:

Que sustanciado el incidente, el 
Juez sostuvo su jurisdicción, alegan
do que si.bien D. Estéban Troncon 
y Rafael Romo obraron en concepto 
de consocios del arrendatario del 
impuesto de consumos, debieron su
jetarse á las reglas de instrucción: 
que conforme á la misma, para exi
gir los derechos de consumos ha d e 
dirigirse la acción administrativa en 
primer término contra los dueños, 
encargados ó conductores de la es- 
pécie, y en segundo sobre esta, sin 
perjuicio de ejercitar en caso nece
sario las demás acciones que corres
pondan al Fisco: que no habiéndose 
seguido esas reglas por Troncon' y 
Romo, podia constituír un delito el 
acto ejecutado por los mismos; y ci
taba el Juzgado el artículo 227, con
diciones 1.* y 2.®, de la instrucción 
de consumos.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido 
sus trámites.

Visto el art. 54 deI reglamento de 
25 de Setiembre de 1865, sbgun el' 
cual «los Gobernadores no podrán 
suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la.ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley 
debe decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia, 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 6,* de la instrucción 
para la administración y cobranza 
del impuesto de consumos, que pre
ceptúa que para exigir los derechos

se dirigirá la acción administrativa, 
en primer término contra los dueños, 
encargados ó conductores de las es
pecies, y en segundo sobre las espe
cies mismas, sin perjuicio de ejer
citar en caso necesario las demás 
acciones que correspondan al Fisco:

Visto los artículos- í49 y 150 de la 
instrucción mencionada, con arreglo 
á los cuales los procedimientos para 
imponer las penas del capítulo. 24 de 
la misma serán exclusivamente ad
ministrativos, correspondiendo á los 
Tribunales entender . sobre los deli
tos comunes que puedan cometerse 
al realizar las defraudaciones, de las 
cuales cuidará la Administración de 
darles parte:

- Vistos los artículos 169, 170, 190 y 
101 de la propia instrucción, en vir
tud de cuyas disposiciones en las po
blaciones arrendadas, y en las enca
bezadas si se administrasen los dere
chos, los subrogados en las acciones 
de la Hacienda dispondrán á su ar
bitrio del valor de los comisos y mul
tas; y se añade que el encabezamien
to general de un contrato, á virtud 
del cuál traspasa la Hacienda al 
Ayuntamiento’ contratante la facul
tad de recaudar por sí los derechos 
de consumos que se devenguen en 
el distrito municipal, con sujeción á 
las mismas reglas que ella está obli
gada á observar, y que si no se es
tableciese la Administración muni
cipal y^ fuese adoptado el reparti
miento, ni tuviesen efecto los enca
bezamientos parciales ó generales, 
procederá el Ayuntamiento al arrien
do en pública subasta de los dere
chos y da los recargos autorizados; 
disponiéndose, por última, que las 
cuestiones reglamentarias entre ar
rendatarios y contribuyentes serán 
resueltas por el Alcalde del pueblo, 
de cuyo fallo podrán apelar ante la 
Administración.

Considerando:
1 .® Que la cuestión que ha dado 

lugar el presente conflicto jurisdic- 
cional está reducida á saber si el ar
rendatario de consumos del pueblo 
de Nerja obró dentro de las faculta
des que la instrucción le confiere al 
embargar una arroba de aceite, pro
pia de D. José García Peralta, para 
asegurar el pago de los derechos 

que este, adeudaba, según se dice, 
por el impuesto de consumos de di
cho artículo:

2 .’ Que el exámeri de ese punto 
corresponde á la Administración, y 
sólo en el caso de que esta declarase 
haberse excedido el arrendatario de 
sus atribuciones podría haber lugar 
á la formación de causa:

5 .” Que de la resolución admi
nistrativa que recaiga en el oportuno 
expediente puede depender el fallo 
de los Tribunales, y tiene por tanto 
aplicación al presente caso una de 
las excepciones contenidas en el ci
tado art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1865 para que los Go
bernadores puedan suscitar contien
das de. competencia en dos juicios 
criminales;

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidirjesta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—ALFONSO.—El presiden
te del Consejo de .Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

MAL ÓRDEN.

Exemo. Sr : Remitido á informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de 
alzada interpuesto por D. Agustín 
Zaragozano contra un acuerdo de 
V. E. sobre traslación de un horno 
de ladrillo en Pozuelo de Alarcón, 
ha emitido el siguiente dictámen:

<Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Agustín Zaragozano 
contra una providencia del Goberna
dor de'esta provincia, por la cual 
revocó un acuerdo del Ayuntamien
to de Pozuelo de Alarcón, referente 
á la subsistencia de una fábrica de 
yeso y ladrillo.

Resulta que en 24 de Enero de 
1877, fundado el Alcalde en que el 
interesado habia rehabilitado un hor
no que se hallaba dentro de la zona 
marcada en la disposición 2.® de la 
Real orden de 19 de Junio de 1861
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sin solicitar ni obtener la licencia 
correspondiente, y en que estaba 
dentro de poblado y contiguo á va
rias casas, dispuso su traslación á 
otro punto á la distancia de 130 me
tros por lo menos de toda habitación, 
conforme disponía la Real órden ci
tada.

El Ayuntamiento, en vista de re
clamación del interesado, resolvió 
que el asunto no estaba comprendido 
entre los de sns atribuciones, y dejo 
en su fuerza y vigor la providencia 
de la Alcaldía, que fué confirmada 
por el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con la Gomision provin
cial; pero no conformándose Zara
gozano, recurrió en alzada para ante 
el Gobierno.

En vista de esta reclamación, y 
con presencia de lo actuado hasta 
entonces, se resolvió por Real órden 
de 24 de Noviembre de 1877 que, 
mediante ser el asunto de la exclu
siva competencia del Ayuntamiento, 
y no haber llegado este á acordar 
en primer término, debia eumplirse 
este requisito.

Presentó entonces D. Juan de 
Dios Lopez á la Municipalidad una 
instancia pidiendo dejase de funcio
nar la fábrica de yeso y ladrillo de 
Zaragozano, acompañando una in
formación judicial y otros documen
tos con el fin de probar que el horno 
de ladrillo se construyó en 1865 con
tiguo á diferentes fincas construidas 
anteriormente; que la colonia de la 
Paz tormaba parte del pueblo de Po
zuelo, y la no concesión de licencia 
para establecer la referida fábrica.

El Ayuntamiento, fundado entre 
otras razones en la de que la repe
tida fábrica, cuya existencia databa 
desde 1859, pudo establecerse sin 
autorización expresa de la Autoridad 
local por hallarse entonces comple
tamente separada de la población, 
desestimó la reclamación de Lopez.

Apeló este ante el Gobernador, 
cuya Autoridad, de conformidad con 
lo informado por la Gomision pro
vincial, revocó aquel acuerdo; y con 
tal motivo D. Agustín Zaragozano 
recurre en alzada al Gobierno, pre
sentando tambien por su parte don 
Juan de Dios Lopez diíerentes docu
mentos para impugnar el acuerdo 
del Ayuntamiento y pedir la confir
mación de la providencia del Gober
nador.

Examinados por la Sección los 
antecedentes de este asunto, observa 
que la Real órden de 19 de Junio de 
1881, dictada como medida general 
para casos análogo^, dispuso termi- 
nantemeñte que en lo sucesivo no 
podrían establecerse dentro de po
blado hornos ó fábricas de cal y 
yeso, ni á menor distancia, de 150 
metros de toda habitación, siendo 
complemento y esplicacion de la 
expresada Real órden la de 22 de 
Noviembre de 1877, declarando que 
aquella no quiso impedir solamente 
la construcción de hornos de yeso, 
sinó el uso de los mismos y la reha
bilitación de los que estuviesen sin 
explotar. En vista de disposiciones 
lan terminantes, inspiradas en con

sideraciones de interés general por 
lo que tales establecimientos tienen 
de incómodos, peligrosos ó insalu
bres, no cabe desconocer que la re
clamación de Lopez fué tanto más 
procedente, cuanto que de los con
siderandos de la referida Real orden 
de Junio de 1861 se deduce que lo 
mismo los hornos de yeso que todos 
los que requieren combustibles y 
producen los inconvenientes expues
tos en aquella deben ser alejados de 
las poblaciones.

Hubo, pues, infracción de ley por 
parte del Ayuntamiento al desesti
mar la reclamación de Lopez, y en 
tal concepto es de la competencia 
del Gobierno resolver la alzada in
terpuesta por Zaragozano contra la 
providencia del Gobernador, la cual 
en cuanto tuvo por objeto corregir 
la infracción legal estuvo en su lugar 
y debe ser mantenida.

No puede sin embargo, pres- 
cindirse de que, siendo la población 
a que ha venido á establecerse al 
ado de los hornos, y no estos los 

que han sido construidos dentro ó 
cerca de la población, los cuales 
existen desde 1859, media en favor 
de su dueño un derecho anterior 
que debe ser respetado en la forma 
que las leyes determinan, por cuya 
razón procede que para la remoción 
de la fábrica de Zaragozano instruya 
el Ayuntamiento el expediente de 
utilidad y necesidad, y que á su ex
propiación preceda la indemnización 
correspondiente.

Opina, en resúmen, la Sección:
l .° Que estuvo en su lugar la 

providencia del Gobernador de la 
provincia.

2 .® Que ántes de expropiar á Za
ragozano de los hornos que explota 
debe instruirse el oportuno expe
diente y abonarle la indemnización 
que proceda con arreglo á lo estable
cido en las leyes.>

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. con 
devolución del expediente de refe
rencia Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 
1879.—Francisco Silvela.^—Sr. Go
bernador de esta provincia..

Cf-aceta del 17 ¿d Dicie^mire de 1879.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que, con arreglo á lo que dispo
ne el art. 40 de la ley de 25 de Junio 
de 1870, presente á las Córtes un 
proyecto de, ley concediendo dos su
plementos de crédito al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación, 
correspondiente al año económico 
1878-79. . .

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—ALFONSO.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel de Orovio.

A LAS GÓRTES.

Los gastos devengados durante el 
ejercicio de 1878-79 por obligaciones 
de la Guardia civil exceden de los 
créditos correspondientes en la suma 
de 302.178 pesetas. Algunas asigna
ciones no previstas en el presupues
to, la imposibilidad de hacer efecti
vas en toda la extension de los cál
culos que le sirvieron de base, las 
bajas por amortización, licencias y 
vacantes, el aumento de los gastos de 
provision de pienso y utensilio por 
efecto de la alteración de los precios 
en el mercado y otras causas de ín
dole semejante, han producido ese 
exceso de obligaciones, que no pue
den ser contraídas en cuentas si no 
se amplían en las cantidades necesa
rias para cubrirías los capítulos 22 
y 23 del presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación. Ninguno de los 
otros créditos de la misma Sección 
ofrece soW’antes, yes por consiguien
te inevitable la conçesion de suple
mentos de crédito, cuyo importe 
será provisionalmente cubierto con 
la Deuda flotante del Tesoro.

En atención á ello, el Ministro que 
suscribe, autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar álasGór- 
tes el expediente, y de someter á su 
aprobación 'eTsiguiente.

PROYEGTO DE LEY.

Artículo 1.* Se conceden al pre
supuesto del Ministerio de la Gober
nación, correspondiente al año eco
nómico 1878-79, dos suplementos 
de crédito: uno de 165.717 pesetas 
con aplicacioa al cap. 22, Personal 
de la (duardla cwil, de cuya suma 
se destinarán 27.918 al art. 1.", Di
rección general, y 137.799 al art. 2.® 
Planas mayores y tercios; y otro 
de 136.461 al cap. 23, art. 2 ”, Glas
tos de provision depienso y utensilio.

Art. 2.® La suma de 302.178 pe
setas á que asciende el importe de 
los suplementos de crédito concedi
dos por el artículo aterior será cu
bierta provisionalmente con la Deu
da flotante del Tesoro.

Madrid 15 de Diciembre de 1879. 
—El Ministro de Hacienda, El Mar
qués de Orovio.

Núm. 8418.

Peal órden particular del Ministerio 
de la Giol)ernación.

Dada cuenta del expediente pro
movido por D. Juan Bautista Galniél 
Roquet, natural de AlpeclaS (Fran
cia) en solicitud de que se le conce
da la nacionalidad española para sí, 
su esposay sus dos hijos.

Resultando: que el recurrente re

side en Valladolid dedicado al Go. 
mercio, con casa abierta y obser
vando buena conducta.

Vista la Ley 3.*, título 11, libro 
6.® de la Novísima Recopilación que 
considera como vecinos de estos 
Reinos al extranjero que tiene tien
da y al que mora en ellos diez años 
con casa poblada.

Visto el art. 1.®, número 4 de la 
Gonstitucion vigente que declara que 
son españoles los extranjeros que 
hayan ganado vecindad en cualquie
ra pueblo de la xMonarquía.

Gonsiderando: que el exponente 
se halla comprendido en el segundo 
de los casos citados de la Ley de la 
Novísima y que por tanto debe con
ceptuarsele vecino de estos Reinos.

Gonsiderando: que á las personas 
que reúnen esta circunstancia debe 
reputárselas como españolas según 
el precepto constitucional de que 
queda hecho mérito;

S. M. el Rey (q. D. g.), oído el pa
recer de la Sección de Gobernación 
del Gonsejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer que D. Juan Bautista 
Galmel Roquet, su esposa Doña Ma
ría Ghauvet Sierveus y sus hijos Eu
genio y Nicomedes, tienen la calidad 
de españoles sin que necesiten para 
ello carta de naturaleza.

De Real órden lo di^ á V. S. para 
su conocimiento', el del interesado 
residente en esa ciudad y domicilia
do en la calle Imperial, núm. 10, y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de 1879.—F. Silvela.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL BE Li PROVINCIt

Núm. 8416.

COMISION INSPECTORA 
del Censo electoral.

Distrito electoral de Pioseco.

Sección 13.—VALDENEBRO.

NOTA de las bajas ocurridas en el 
Genso electoral de esta villa du
rante el año actual, y motivo ^de 
las mismas.

BAJAS.

. Por fallecimiento.—Contribuyentes.

Garcia Vaquero, D. Pedro. 
Valencia Asensio, D. Valentin.

Por traslación de domicilio.

Capacidades.

Barrigón Vaca, D. Francisco.
Villar Rafael, D. Fernando.
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Valdenebro 15 de Diciembre de 
4879. —El Alcalde, Eleuterio de 
Diego.

jDifírito électoral de ^ava del J¿ey.

Sección 8.‘—POLLOS.

RELACION de las bajas y altas ocur
ridas en el Censo electoral en el 
año actual y motivo de las mismas.

BAJAS.

Por fallecimiento.—Contribuyentes,

Nuñez García, D. Raimundo.

Capacidad.

Por traslación de vecindad.

Pelayo Rey, D. Ildefonso.

ALTAS.

Contribuyente.

Galvañ Rodríguez, D. Nicolás.

Capacidad.

Rodríguez Bermejo, D. Pedro.
Pollosl2 de Diciembre de 1879.

'—El Alcalde, Juan Rodríguez.

CIRCUNSCRIPCION DE VALLADOLID.

DisirUo de Jlfedina de j¿ioseeo.

Sección 18.—VELLIZA.

Pueblo de Villán de Tordesillas.

^scluidoe,

Por fallecimiento.

Alonso Gonzalez, D. Joaquín. 
Alonso Casado, D. Manuel. 
García Gómez, D. Isidro.

Por no comprenderle la Ley.

González Rodríguez, D. Miguel.

Capacidad.

Alonso Torices, D. Mariano.

Incluidos.

Por escedér su cuota de la señalada por 
la ley.

Gonzalez Gonzalez, D. Tomás. 
Gonzalez Luengo, D. Laureano.

Capacidad.

Alfageme Alonso, D, Miguel.
Villán de Tordesillas 12 de Di

ciembre de 1879.—El Alcalde, Juan 
Gonzalez.--El Secretario, Serafín del 
Arroyo,

Sección 18.—VELLIZA.

BAJAS.

Por no ser contribuyente.

Rodríguez Sardón, D. Antonio.

Por fallecimiento.

Gonzalez García, D. Nemesio. 
Morais Rodríguez, D. Eugenio. 
Morais Ruiz, D. Gregorio. 
Serrador Vázquez, D. Adrian. 
Cantalapiedra Fernandez, D. Bruno

Por haber mudado de domicilio.

Gimenez Gutierrez. D. Martin. 
Ambrinos Perez, D. Enrique.

Por bajar su cuota de la señalada.

Lajo Casado, D. Leon.

ALTAS.

Por esceder de la cuota señalada por la ley.

Blanco González, D. Julian.
Diez Sardón, D.!;í)onat0.
García Escudero, D. Nicomedes. 
García Maeso, D. Lino.
García Maeso, D. Vicente.
González Blanco, D. Antonio. 
González Lucas, D. Félix.
González Lucas, D. Hilario. 
Hervada Lucas, D. Pablo.
Lajo Blanco, D. Antonio. 
Maeso Marciel, D. Luciano.

Capacidad.

Sampedro Perez, D. Gonzalo.
Velliza 12 de Diciembre de 1879.>

—•El Alcalde, Venancio Lajo.—Ju
lián Rodríguez.

TERCERA SEGCIOIÍ.

NúM. 8414.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado Estancadas.

SELLO DEL ESTADO.

Debiendo retirarse de la circula
ción el dia 31 del corriente mes el 
Papel sellado, el de Oficio para Tri
bunales, el de Oficio para la venta 
pública, los Pagarés de Bienes Na
cionales, Papel de Pagos al Estado, 
Letras de cambio, Pólizas de Bolsa, 
Sellos para Pólizas de Seguros^ Tí
tulos etc.^ y los Sellos de reeibosy 
cuentas sustituyúndolos por otros de 
iguales clases; que empezarán á ex
penderse en4.* de Enero próximo, 
esta Administración, cumpliendo con 
Jo que á la misma se la ordena por 
Ía Dirección general-de Rentas Es
tancadas y para el. jqejor órden y 

exactitud en las operaciones, ha 
acordado dar á conocer las disposi
ciones siguientes:

!.* El cambio de los expresados 
efectos se efectuará todos los dias 
de sol á sol, incluso los feriados, y 
hasta el 31 de Enero próximo, sin 
próroga alguna,

2 .* La operacion del cange se 
verificará en esta capital en el es
tanco titulado de la Plazuela Vieja y 
en las subalternas en los estancos de 
las Administraciones. En los demás 
pueblos en el único que exista, de
biendo los Administradores del par
tido designar el que ha de encar
garse de este servicio, en los puntos 
en que haya mas de una expende
duría.

3 .‘ Para el cange de toda clase 
de efectos se exigirá como requisito 
indispensable la presentación de la 
cédula personal, cuyo número se 
hará constar á la derecha del sello, 
si se trata de papel, con la firma del 
interesado; al lado izquierdo se es
tampará el sello de la expendeduría 
que cambie y en su defecto firmará 
el encargado de esta.

4 .’ El papel sellado de todas 
clases que presenten al cange los 
particulares. Corporaciones y fun
cionarios públicos les será cambiado 
en el a.cto en el estanco que queda 
designado, siempre que á juicio del 
.encargado del mismo no contenga 
señales evidentes de falsificación ó 
que por su excesiva cantidad infun
da sospechas de su procedencia ile
gítima, en cuyos casos se procederá 
á lo que determman las instruccio
nes vigentes.

S .’' Los sellos sueltos, de cual
quier clase que sean, se cambiarán 
en igual forma y con los mismos re
quisitos que se marcan en la 3.^^ de 
estas disposiciones para el papel se
llado, advirtiéndose que deberán 
presentarse con distinción de clases 
y precios en medios pliegos de papel 
con la firma del interesado en la 
parte inferior ó al dorso si en esta no 
cabe ó en tantos medios pliegos 
cuanto sean necesarios á estampar 
en cada una de las caras todos cuan
tos se presenten.

6 .® Gon el objeto de evitar las 
molestias consiguientes, no se can- 
gearán al público las Leiras de Cam
bio y Pólúas de Bolsa de emisión 
corriente, elaborados por el Estado, 
pudiendo utilizar el comercio y par
ticulares, dentro de los meses de 
Enero y Febrero próximos, las que 
en 51 del actual tengan en su poder. 
Desde el IZde Abril quedarán fuera 
de uso y sin curso legal las precita
das Letras j Pólizas, pudiendo no 
obstante, solicitarse de la Dirección 
general del ramo dentro del mes de 
Marzo, el cambio de las que no se 
hubiesen podido utilizar.

7 .® Se exceptúa del cange en 
virtud de lo disp.uesto en las reglas 
6.*, 7.“y 8.* del art. 35 de la Ins
trucción de 10 de Noviembre de 
1861, et papel de oficio que en con
formidad à lo prevenido ^or el Real 
decreto de 12 de Setiembre de dicho 
año, se facilita gratis à Tribunales,

Corporaciones ó funcionarios.—Ey 
que presenten los Ayuntamientos, 
Corporaciones y demás que le ha
yan adquirido por compra en las ex
pendedurías del ramo, deberá lle
var el sello que usen aquellas.

8 .® El sobrante que resulte exis
tente en 31 de Diciembre en los es
tancos situados fuera de los puntos 
de donde se surten, les será cangea- 
do en los cinco primeros dias del 
mes de Enero.—Los estanqueros de 
esta capital y subalternas, deberán 
cangearlos precisamente el dia 1.“ 
de dicho mes en los sitios señalados 
al efecto y en los mismos términos 
y con las mismas formalidades que 
se establecen para el público, á fin 
de facilitar cuanto sea posible el 
cumplimiento de los artículos 16, 
17 y 18 de la Instrucción ya citada 
cuya falta de observancia producirá 
responsabilidad, que se hará efecti
va á todos los que en ella in
curran.

9 .® El papel escrito que á virtud 
de lo dispuesto en el art. 64 del 
Real decreto mencionado resulte en 
los estancos se presentará al cambio 
con factura especial y en paquete ó 
con carpeta separada, para no con
fundirlo con lo que esté en blanco.

Lo que se publica en este Boletin 
en cumplimiento de lo ordenado por 
la superioridad y para conocimiento 
de las personas á quienes pueda in
teresar, el de los estanqueros y de
más funcionarios encargados de este 
servicio.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1879.—El Jefe económico, Cayetano 
de las Cassas,

Conírióacion Industrial.

Circular núm. 8423.

Viene llamando la atención de esta 
Dependencia de mi cargo, que los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia descuidan 
el cumplimiento de sus deberes en 
lo relativo á la administración y au
mento de los valores que pertenecen 
al Tesoro público por el impuesto 
de la Contribución industrial, puesto 
que, además_.de no cumplir con lo 
prevenido en el art. 199 del Regla
mento vigente remitiendo mensual- 
mente las relaciones de altas de los 
sugetos que hayan de ser adicionados 
á la matrícula, se cuidan, con incom
prensible celo y afan de dar curso y 
aún apoyar las peticiones de laja 
que les son presentadas, las cuales, 
muchas veces no resultan ciertas.

Si las autoridades locales, siguen, 
como parece suceder, la senda del 
abandono y solo han de cuidarse de 
proteger la defraudación en sus lo
calidades, desconociendo por com
pleto el deber ineludible en que se 
hallan de velar por la custodia y 
progreso de tan sagrados intereses, 
claro está que la Administración de 
mi cargo se verá precisada á tener, 
que adoptar contra ellas las medidas^ 
de rigor que preceptúan las.leyes.
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No sirve, muchas veces que lle
guen quejas á esta Dependencia de 
algunas defraudaciones que se co
meten en ciertos pueblos, ni que las 
denuncias vengan con arreglo a Jo 
dispuesto en circular de 16 de Julio 
de 1875; orden que dispone sean, he
chas en el papel del selló 41. y una 
para cada sugeto; no sirve que por^ 
cartas particulares se indique á U 
Administración las personas que sin 
estar matriculadas se dedican á ejer
cer industrias comprendidas de lle
no en las tarifas vigentes; no sirve 
nada, en fin, cuando la Dependencia 

- de mi cargo, al ordenar que las au
toridades bicales tramiten los expe
dientes de defraudación que precep
túan los artículos 1/1 al 1/1 del Re
glamento, se encuentra con la lemo- 
ra de ellas mismas, que, tergiver- 
cando los hechos para salvar á sus 
convecinos, no pueden aplicarse la.s 
responsabilidades prevenidas por el 
art. 182.

Que existen ocultaciones gran
des en estos valores, lo prueba el 
hecho de la repetición constante que 
se advierte denunciando aindustria
les que no están matriculados; y lo 
prueba tambien el hecho real y pa
tente, de que, en los años que rigie- 
rigieron los &nc(iisü^(í'í^i^'^^^^ indus^ 
triales no. hubo que lamentar las 
repetidas 5ajas que al renunciarlos 
se vienen presentando, aprobadas 
por las autoridades.

La prueba de que muchas bajas 
son falsaSj á pesar de venir como 
siertas, tanto por el informe , de tes
tigos, cuanto por el de los Alcaldes 
y Secretarios, se tiene tambien real 
y positiva, en que, al comprobaría 
los agentes de la Administración, 
cuando es posible verificarlo, se nie
gan estas por seguir ejerciendo los 
que las solicitaron.

Con este proceder, incalificable, 
no podrá llegarse núnca al conoci
miento exacto de los valores indus- 
triáles, que es lo mas preciso y ne
cesario: el contribuyente que acata y 
respeta las disposiciones legislativas, 
satisface al Estado lo que al Estado 
pertenece de hecho y de derecho; 
el díscolo ó moroso, que no hace 
caso de ellas, y que, protegido por 
influencias locales defrauda al Te
soro público de tan legítimos intere
ses, queda impune y se burla de sus 
convecinos matriculados.

A evitar, pues, tan perniciosos como 
la mentables hechos, tiende hoy la 
presente circular; y para ello, la Ad
ministración de mi cargo previene á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios lo 
siguiente:

4 .“ Al recibo de esta circular, 
cuyo JBoletin oncial expondrán al 
público por término de ocho dias, el 
Alcalde y Secretario como funciona
rios públicos, según lo dispuesto en 
el art. 77 del Reglamento citado, 
procederán á investigar por los me
dios que les sugiera su celo, los ve
cinos que en sus respectivas localida
des se hallen ejerciendo alguna in
dustria, profesión, arte, ú oficio de 
los sujetos á esta contribución, sin 

estar matriculados; valiéndose para 
ello de los informes fidedignos que 
pueden darle los que se hallen ya 
matriculados .

2 .’ Verificada la convocatoria de 
los matriculados en cada localidad se 
estenderán' relaciones .duplicadas,de 
todos los sugetos que deban ser adi
cionados á la' matrícula, los cuales 
serán, requeridos,para que presenten 
las papeletas ,de alta que previene 
el art. 20 del Reglamento; y, en el 
estraño caso de que, se nieguen á ve- 

.rificarlo ,se les' formará el expediente 
de comprobación, que constará del 
reconocimiento de la casa, taller ó 
establecimiento^ de la declaración del 
industrial, de la de dos testigos si ne
gase el hecho, y del informe del Al
calde y Secretario; remitiéndole á 
esta Administración para los efectos 
que procedan.
. 5.° En los pueblos que no resul
te sugeto alguno por matricular, el 
Alcalde y Secretario estenderán cer
tificación, en que sencillamente ha
gan constar, bay'o su más es trecha 
responsabilidad, que no. hay defrau
dación en los valores industriales de. 
sus respectivos municipios.

4 .* Las relaciones de adición, ó, 
las certificaciones negativas en su 
caso, han de remitirse á esta admi
nistración; de mi cargo en todo el 
mes de Enero de 4880, para que, 
con tales datos, se proceda á girar' 
por los agentes de la Comisión com
probadora una escrupulosa visita 
de todas y cada una de las localida
des de esta provincia: y sí, como no 
supongo, resulta falsedad en los do
cumentos remitidos por los. Alcaldes 
y Secretarios, esta Administración, 
por mas que lo sientaj. tendrá que 
proceder contra ellos al tenor de lo 
dispuesto en la ley para estos, casos.

5 .® Tendrán presente los Alcal- ' 
des y Secretarios que los arrendata
rios de consumos; se hallan sujetos 
á este impuesto por dos conceptos: 
por el de tales arrendatarios, con el 
medio por ciento de la cantidad de 
sus contratos, y por la venta de los. 
artículos que espendan en sus tien
das; por las cuales, deben satisfacer 
separadamente, si separadamente las 
tienen establecidas.

Espero que estas ligeras observa
ciones bastarán para hacer com
prender á los Sres. Alcaldes y Se
cretarios, que esta Administración 
desea tan solo armonizar los deberes 
que le incumbe su cargo, en lo rela
tivo al impuesto industrial y conse
guir que-cada contribuyente satis
faga al Estado en proporción de sus 
haberes, evitando de.este modo la 
gran defraudación que aparece en 
este impuesto y el notable descenso 
que se nota en el año actual y los an
teriores. ■

Si, como supongo, los funciona
rios citados coadyuvan á evitar uno 
y otro caso de acuerdo con la Admi
nistración de mi cargo, podremos 
Conseguir ejue en esta provincia sean 
una verdad los repartimientos Indus
triales.

Valladolid 19 de Diciembre de 

4879.—El Jéfe económico, Cayetano 
de las Cassas.

CUARTA SECGIOS.

Sentencia niimero cincuenta y Hete,

En la cuidad'de. Valladolid ,á vein- 
' tiuho ■ de Ñoviembré de niil ocho
cientos ;seteíit.a .y nueve; err:los au
tos procedentes de los juzgados de 
Salamanca y Peñaranda,, sobré in
hibitoria propuesta por Francisco: 
González en los interdictos propues
tos contra Miguel Terradillos y el 
propio Francisco, en nombre res
pectivamente de los Marqueses de 
Caballero y Obieco, vecinos el pri
mero de Espino delà Orbada, el se
gando del Pedroso, el tercero de esta 
Ciudad y el cuarto de Madrid y en 
los que han comparecido el D. Mi
guel por medio del Procurador Don : 
Márcos Leon Escudero, y el Frañeis- 
c.o por el Procurador D. Lorenzo 
Santiago, habiendo sido tambien 
parte el Señor Fiscal de S. M. y Ma
gistrado ponente el Sr. D. Vicente 
García Ontiveros.

Vistos:
Resultando: que propuesto inter

dicto en veintisiete de Marzo del 
presente año ante el juzgado deipri
mera instancia de Salamanca por 
D. José Moyano contra Miguel Ter
radillos, proponiéndose recobrar la 
posesión de una tierra sita én el dis- 

,trito de Espino de la Orbada, recayó 
sentencia restitutoria mandándose 
practicar tasación de costas y ha
cerse el requerimiento para el 
pago. . —- ..........

Resultando: que promovido inter
dicto por D. José María Miguel de 
Lezo en el juzgado de Peñaranda, 
contra Francisco González, con ob
jeto de recobrar la' pósesion de un 
prado ó redejón- de que se le habia 
despojado, y en el que tambien, re
cayó auto restitutorio, acudió al de 
Salamanca el Francisco promovien
do inhibitoria, fundado en pertene
cer el conocimiento del asunto al 
mismo, atendido al punto donde 
se hallaba enclavada la finca.

Resultando: que surgida la propia ; 
cuestión respecto del primer in
terdicto relacionado cónjuntaménte 
y corriendo unidas las actuaciones, 
se dió á la doblé competencia el curso 
oportuno, insistiendo los réspéctivOs 
Jueces en corresponderles el cono
cimiento de los asuntos, dictando 
respectivamente para terminar el 
conflicto ocurrido autos en ocho de 
Julio y cuatro dé'Agbsto nltiiho, in
sistiendo el uno en la inhibitoria qué 
propuso y negándose el otro á desis-- 
tir en su jurisdicción, en cuya virtud 
ha tenido lugar la remisión de autos 
á esta superioridad, donde se han 
tramitado conforme á derecho, ha- 
biéndese oido en los mismos al Mi- 

i.nisterio Fiscal celebrándose vistaen 
diez y ocho del presente mes en que 
fué leido su dictámen y oidas las 
pretensiones de-las partes que han 
comparecido, formuladas y soste- 

’nidás^pór las ' representaciones que 
tuvieron.

Considerando: que Aratándose de 
tierras sitas al parecer en distintos 
términos ó jurisdicciones de fincas 

'' distintas y de diversos interesados, 
no procede la acumulación de estos 
interdictos^ que por otra parte no 
ha sido tampoco pretendido en for
ma por los interesados.

Considerando: que.estando dichos 
juicios terminados en los respecti
vos juzgados no debió tramitarse la 
competencia por los mismos susci
tada, tanto mas. cuanto que las sen 
tencias de los interdictos no pre
juzgan cuestión alguna, quedando á 
las partes á satviysu derecho en 
juicio ordinario. ■ .

Considerando: que aunque se ha 
desnaturalizado la cuestión no hay 
fundamento para atribuir temeridad 
manifiesta á las partes ni jueces que 
han intervenido, ’

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
decision de las competencias susci
tadas por las partes, las que podrán 
usar de los derechos que vieren 
convenirlas en el juicio corréspon- 
diente y mandando se publique ésta 
sentencia en . los boletines q^/lciales 
de las provincias del distrito, y se 
devuelvan á los respectivos juzga
dores los autos en los mismos sus
tanciados; declaranaos de oficio las 
costas.

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Melchor Bermejo.— 
Fructuoso de Lallave.-Vicente Gar
cía Ontiveros. —Véase el fólio cin
cuenta y ocho del libro registro de 
sentencias. ■

Publicación.—Leida y publicada 
fue la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado-ponente que en ella 
se expresa, celebrando sesión pú
blica la Sala de lo civil de esta Au
diencia en el día de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara. 
Valladolid veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve, 
Francisco de Zarandona y Agreda.

d^otijdeadon.—En el mismo dia 
leí íntegramenté y di en el acto co
pia literal de la sentencia anterior á 
los Procuradores Escudero y Santia
go, de que certifico.-r—Escudero.— 
Santiago.—Zarandona.

Otra.—En el. propio dia leí inte
gramente y di en el acto, copia lite
ral de la sentencia anterior al Mi
nisterio fiscal, certifico.—Hay una 
rúbrica.—Zarandona.. ■

La sentencia inserta corresponde 
á la letra con su original que obra 
en mi poder y al que me remito caso 
necesario; y para que se inserte en 
el Polentin oncial de la provincia de 
Salámahca, libro la presente en Va
lladolid á" quince dé Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Francisco de Zarandona y Agreda-

Valladolid: Imp. y lib. de F. Santarén.
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